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1. OBJETIVO: Planificar las acciones encaminadas a la ejecución de los programas, metas e 
indicadores, establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal para una vigencia fiscal. 

 
2. ALCANCE: Inicia con la programación de metas a ejecutar para un periodo determinado de 

acuerdo a los recursos disponibles y finaliza con la estructuración del proceso de planificación 
dentro del instrumento de gestión determinado para este fin. 

 
3. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 

 

No Nombre de la Actividad -Descripción- 
Responsable 

(Cargo o nivel que 
realiza la actividad) 

Registro 
(evidencia de la 

actividad, si aplica) 

1 Inicio   

 
2 

Revisar los lineamientos Nacionales para el 
periodo fiscal: Revisión de las normas, leyes, 
decretos, circulares, acuerdos y demás para 

determinar las características legales del 
instrumento. 10 días 

 
Profesional 

Especializado 

 

3 ¿Hay cambios en la norma? 
Profesional 

Especializado 
 

3.1 SÍ; realizar los ajustes necesarios 
Profesional 

Especializado 
 

 

 
3.2 

NO: Consolidar las metas a ejecutar en la 
vigencia programada, verificar y consolidar las 

metas incluidas en cada línea de acción por cada 
una de las dependencias que se deberán ejecutar 

en la siguiente vigencia fiscal a programar. -15 
días- 

 
Profesional 

Universitario Grado 
219-01 

 

 

 
4 

 
Determinar costos por meta a ejecutar: analizar 
los precios de mercado, actividades a ejecutar y 

variables económicas. -30 días- 

 

 
Profesional 

Especializado 

- Sistema de 
Información 

Administrativo y 
Financiero de la 

Entidad. 
- Decreto anual de 

programación POAI- 

 

 
5 

 
Actualizar el instrumento de gestión para cada 
vigencia: incluir acciones para el mejoramiento 

continuo del proceso. -5 días- 

Profesional 
Especializado 

Profesional 
Universitario Grado 

219-01 

Formato Plan de 
Acción para el 

seguimiento del Plan 
de Desarrollo 

Municipal – por 
aprobar- 
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No Nombre de la Actividad -Descripción- 
Responsable 

(Cargo o nivel que 
realiza la actividad) 

Registro 
(evidencia de la 

actividad, si aplica) 

 
6 

 
Capacitar a jefes y personal de apoyo en el proceso 

de formulación de Plan de Acción. -30 días- 

Profesional 
Especializado 

Profesional 
Universitario Grado 

219-01 

Actas de 
Capacitación FO-DI- 
027 -Formato Acta 

de reunión- 

 

 
7 

 
Asistir, asesorar y acompañar a los funcionarios por 
dependencias en la formulación de la parte técnica 

del Plan de Acción. -60 días- 

Profesional 
Especializado, 

Profesional 
Universitario Grado 

219-01 

Formato Plan de 
Acción para el 

seguimiento del Plan 
de Desarrollo 

Municipal – por 
aprobar- 

 

 
8 

 
Elaborar Plan de Acción de la dependencia. -20 

días- 

Secretaría de 
Despacho, 

gerentes entidades 
descentralizados o 
enlace encargado 

Formato Plan de 
Acción para el 

seguimiento del Plan 
de Desarrollo 

Municipal – por 
aprobar- 

 

 
9 

 
Entregar Plan de Acción diligenciado para 

verificación. -20 días- 

 
Secretaría de 

Despacho o enlace 
encargado 

Formato Plan de 
Acción para el 

seguimiento del Plan 
de Desarrollo 

Municipal – por 
aprobar- 

 
10 

Revisar estructura presentada por dependencia 
del Plan de Acción: verificar la calidad y veracidad 

de la información, así como, su lógica y 
programación a ejecutar. -35 días- 

Profesional 
Especializado 

Correo Electrónico 
con solicitud de 

acciones de 
corrección 

11 ¿Cumple con los requerimientos? 
Profesional 

Especializado 
 

 
11.1 

Sí cumple: Estructurar Plan de Acción, Incorporar 
las líneas de inversión, presupuesto y matrices de 

trabajo por dependencias al instrumento de gestión 
definido para este fin. -20 días- 

Profesional 
Especializado, 

Profesional 
Universitario Grado 

219-01 

 

 
11.2 

No cumple: Se devuelve a la dependencia con 
observaciones para ajustar y volver a entregar a 

Planeación. 

Profesional 
Especializado, 

Profesional 
Universitario Grado 

219-01 

 

12 Ajustar Plan de Acción 
Secretaría de 

Despacho o enlace 
encargado 
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No Nombre de la Actividad -Descripción- 
Responsable 

(Cargo o nivel que 
realiza la actividad) 

Registro 
(evidencia de la 

actividad, si aplica) 

 

 
13 

 
Socializar Plan de Acción al Director de 

Planificación del Desarrollo y Finanzas Públicas – 1 
día- 

Profesional 
Especializado 

Profesional 
Universitario Grado 

219-01 

Formato Plan de 
Acción para el 

seguimiento del Plan 
de Desarrollo 

Municipal – por 
aprobar- 

 
14 

 
Verificar el Plan de Acción 

Director de 
Planificación del 

Desarrollo y 
Finanzas Publicas 

 

 
15 

 
¿El Director Aprueba el Plan? 

Director de 
Planificación del 

Desarrollo y 
Finanzas Publicas 

 

 
15.1. 

Si; Enviar al profesional especializado el Plan de 
Acción Estructurado para Socializar con las 

diferentes dependencias. - 15 días- 

Director de 
Planificación del 

Desarrollo y 
Finanzas Publicas 

Actas de 
Capacitación FO-DI- 
027 -Formato Acta 

de reunión- 

 
15.2 

 
No; se devuelve para correcciones 

Director de 
Planificación del 

Desarrollo y 
Finanzas Publicas 

 

16 
Corregir el Plan de Acción y volverlo a socializar 
con el Director de Planificación del Desarrollo y 

Finanzas Públicas. 

Profesional 
Especializado 

 

17 Socializar a las dependencias el Plan de Acción. 
Profesional 

Especializado 
 

 
18 

Presentar en Consejo de Gobierno Plan de Acción 
de la vigencia para aprobación -1 día- 

Director de 
Planificación del 

Desarrollo y 
Finanzas Publicas 

 

 
19 

 
Aprobar Plan de Acción para cada vigencia. 

Consejo de 
Gobierno 

Acta de Consejo de 
Gobierno FO-DI-027 

-Formato Acta de 
reunión- 

 
20 

Publicar en la página web del Municipio y enviar al 
Concejo Municipal y Dependencias de la 

Administración. -2 días- 

Profesional 
Especializado 

Profesional 
Universitario Grado 

219-01 

 
Oficio de Radicación 
Correos Electrónicos 

21 Fin   
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4. RESULTADO FINAL: Plan de Acción Estructurado y viabilizado. 
 
5. DEFINICIONES: Las siglas y los términos técnicos propios del procedimiento que es necesario 

conocer son: 
 

P.A: Plan de Acción 
PDM: Plan de Desarrollo Municipal 
POAI: Plan Operativo Anual de Inversiones 
BPIN: Banco Proyectos de Inversión Nacional 
PLAN DE ACCIÓN: Instrumento de Gestión donde se programan y planifican, los recursos, 
tareas, actividades, metas, indicadores, programas y proyectos a ejecutar para el 
cumplimiento de una línea de inversión incluida en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA: A continuación, se relacionan las normas que se deben 

tener en cuenta, en el desarrollo del procedimiento: 
 

6.1. Ley Orgánica de Planes de Desarrollo 152 de 1994., 
6.2. Ley 1474 de 2012 Estatuto Anticorrupción, 
6.3. Acuerdo 05 de 2020 por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Municipal, 
6.4. Acuerdo 14 de 2021 Modifica el Plan de Desarrollo Municipal 
6.5. Ley 111 Estatuto Orgánico de Presupuesto, 
6.6. Estatuto de Rentas Municipal 
6.7. Marco Fiscal de Mediano Plazo 
6.8. Presupuesto Municipal 
6.9. Plan Operativo Anual de Inversiones 
6.10. Plan Indicativo 
6.11. Políticas Públicas Municipales y Nacionales. 

 
7. RELACIÓN DE FORMATOS: A continuación, se relacionan los formatos que están involucrados 

en el desarrollo de este procedimiento; 

 

CODIGO NOMBRE DEL FORMATO 

FO-DI-027 -V2 Acta de reunión 

FO- DE- XXXX 
V1 

Formato Plan de Acción para el seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal – 
por aprobar- 

  

Hace parte de este documento el flujograma que describe de manera gráfica la forma de realizar 
este procedimiento. Éste se entrega en archivo adjunto en formato SVG, el cual se puede abrir 
conectado a internet para su descarga por primera vez y luego se puede visualizar sin internet, 
no necesita ningún programa ni aplicación especial para su visualización. 
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8. CONTROL DE CAMBIOS: No se van a realizar cambios por ser un procedimiento nuevo. 

 
Fecha 

(Fecha de 
publicación de 
la versión del 
documento 
que se está 

reemplazando) 

Versión 
(Relacionar la última 
versión y/o código del 
documento que se está 

Reemplazando) 

 

 
Descripción del Cambio 

  Versión 1 – No aplica cambios, procedimiento creado por primera vez- 

 


